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Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de Junio de 2016. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de junio 
de 20161, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad 
de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

REVISIÓN FISCAL. EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES A LOS RECURSOS FEDERALES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS ADSCRITA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER ESE 
RECURSO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD DE UNA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR AQUÉL EN UN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y ALCANCE. 

FALTA DE HONRADEZ Y PROBIDAD. LA CAUSAL DE SUSPENSIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO NO ES 
INCONSTITUCIONAL. 

FALTA DE HONRADEZ Y PROBIDAD. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 46, 
FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. 

 
 
 
 

                                                            
1 Los Semanarios se publicaron los días3, 10, 17 y 24 de junio de 2016. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2011782  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2016 10:03 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 54/2016 (10a.)  
 

REVISIÓN FISCAL. EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES A LOS RECURSOS FEDERALES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 
ADSCRITA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER ESE RECURSO 
CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR AQUÉL EN UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
RESARCITORIA. 
 
Conforme a los artículos 5o. y 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, las autoridades demandadas en un juicio contencioso administrativo 
seguido ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa únicamente pueden 
interponer el recurso de revisión contra las sentencias dictadas en esos juicios por conducto 
de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica, atendiendo a la ley que regula 
a la dependencia o entidad respectiva y a su reglamento interior, y considerando que dicha 
función corresponde al órgano encargado de actuar dentro de juicio en nombre de aquélla. 
Por consiguiente, acorde con los artículos 89 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 2o., 13 y 35, fracciones VI y VIII, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, se concluye que tratándose de acciones derivadas del 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, la defensa jurídica de 
la Auditoría Superior de la Federación corresponde tanto al titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, como al de la Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios, al ser los competentes para el ejercicio de las acciones derivadas 
de procedimientos de esa naturaleza en juicios seguidos ante tribunales federales contra 
resoluciones de la citada Auditoría, así como para contestar demandas, presentar pruebas 
y alegatos e interponer toda clase de recursos, actuando en defensa de los intereses 
jurídicos de la entidad de fiscalización superior de la Federación, por lo que resulta 
innegable que el titular de dicha Dirección está legitimado para interponer el recurso de 
revisión fiscal contra la sentencia que declaró la nulidad de una resolución emitida por él, 
en un procedimiento de responsabilidad resarcitoria. 
 
SEGUNDA SALA 
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Contradicción de tesis 343/2015. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 
13 de abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 3/2015, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal 
Colegido de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 
Andrés Cholula, Puebla, al resolver la revisión fiscal 299/2015 (cuaderno auxiliar 
1029/2015). 
 
Tesis de jurisprudencia 54/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintisiete de abril de dos mil dieciséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 06 de junio de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
 
INICIO 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2011887  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de junio de 2016 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 64/2016 (10a.)  
 

PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y ALCANCE. 
 
El principio de igualdad tiene un carácter complejo al subyacer a toda la estructura 
constitucional y se encuentra positivizado en múltiples preceptos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que constituyen sus aplicaciones concretas, tales como 
los artículos 1o., primer y último párrafos, 2o., apartado B, 4o., 13, 14, 17, 31, fracción IV, y 
123, apartado A, fracción VII. Esto es, los artículos referidos son normas particulares de 
igualdad que imponen obligaciones o deberes específicos a los poderes públicos en 
relación con el principio indicado; sin embargo, estos poderes, en particular el legislativo, 
están vinculados al principio general de igualdad establecido, entre otros, en el artículo 16 
constitucional, en tanto que éste prohíbe actuar con exceso de poder o arbitrariamente. 
Ahora bien, este principio, como límite a la actividad del legislador, no postula la paridad 
entre todos los individuos, ni implica necesariamente una igualdad material o económica 
real, sino que exige razonabilidad en la diferencia de trato, como criterio básico para la 
producción normativa. Así, del referido principio derivan dos normas que vinculan 
específicamente al legislador ordinario: por un lado, un mandamiento de trato igual en 
supuestos de hecho equivalentes, salvo que exista un fundamento objetivo y razonable que 
permita darles uno desigual y, por otro, un mandato de tratamiento desigual, que obliga al 
legislador a prever diferencias entre supuestos de hecho distintos cuando la propia 
Constitución las imponga. De esta forma, para que las diferencias normativas puedan 
considerarse apegadas al principio de igualdad es indispensable que exista una justificación 
objetiva y razonable, de acuerdo con estándares y juicios de valor generalmente aceptados, 
cuya pertinencia debe apreciarse en relación con la finalidad y efectos de la medida 
considerada, debiendo concurrir una relación de proporcionalidad entre los medios 
empleados y la finalidad perseguida. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 4836/2014. Andrés Hiram Huerta Alatorre. 15 de abril de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con 
reservas José Fernando Franco González Salas y con salvedades Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Miguel Ángel Burguete García. 
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Amparo directo en revisión 5819/2014. Cía. Gymsa Estudios de Planeación Regional, S.A. 
de C.V. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. 
Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo en revisión 568/2015. Aerovías de México, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
Amparo en revisión 757/2015. Emisora de Durango, S.A. 2 de diciembre de 2015. Cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó contra consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso 
de la Vega Romero. 
 
Amparo en revisión 1242/2015. César Cruz Benítez y otros. 11 de mayo de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron 
contra consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González 
Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Eduardo Romero Tagle. 
 
Tesis de jurisprudencia 64/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del uno de junio de dos mil dieciséis. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 20 de junio de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
 
INICIO 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2011954  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de junio de 2016 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXX/2016 (10a.)  
 

FALTA DE HONRADEZ Y PROBIDAD. LA CAUSAL DE SUSPENSIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO NO ES 
INCONSTITUCIONAL. 
 
El tercer párrafo del artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
establece que el nombramiento de los trabajadores puede ser suspendido hasta en tanto el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje determine en forma definitiva sobre la 
procedencia o improcedencia de la terminación de sus efectos, siempre que se actualice 
alguna de las causas graves previstas por la fracción V del mismo artículo. A su vez, el 
inciso a) de la citada fracción prevé, entre otras, una de las causales graves consistente en 
que el trabajador incurra en una falta de probidad u honradez. No obstante, si bien el 
Congreso de la Unión omitió señalar los parámetros de configuración, así como los 
supuestos que deben ser considerados como una "falta de honradez o probidad" de los 
trabajadores, ello es así, debido a la imposibilidad del legislador de prever todos los 
supuestos que configuren dicha categoría. Por tanto, debe concluirse que el legislador creó 
un concepto jurídico indeterminado al establecer como causa grave la "falta de honradez o 
probidad". En ese sentido, la necesidad de utilizar estos conceptos jurídicos indeterminados 
se maximiza en aquellos casos en que la norma es aplicable a diversas personas o hechos. 
Tal es el caso de la norma en cuestión, pues al estar dirigida a una generalidad de 
trabajadores, sus funciones, obligaciones y responsabilidades dependerán de la actividad 
que realicen, así como de la institución o dependencia pública a la que presten sus 
servicios. Por tanto, es jurídicamente imposible que el legislador hubiera podido prever 
criterios o supuestos específicos que permitieran determinar la configuración de una falta 
de "honradez o probidad" de manera general, sin el riesgo de que ciertos trabajadores 
pudieran quedar fuera de su ámbito de aplicación. Por tanto, la indeterminación de la frase 
"falta de honradez y probidad" no resulta inconstitucional ni impide su aplicación, no 
obstante, debe ser analizado caso por caso. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 368/2015. Lucía Vázquez Alejos. 13 de enero de 2016. Cinco votos de 
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
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González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretario: Marco Tulio Martínez Cosío. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
INICIO 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2011953  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de junio de 2016 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a. XXXI/2016 (10a.)  
 

FALTA DE HONRADEZ Y PROBIDAD. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 46, 
FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. 
 
Al asumir un cargo el servidor público manifiesta su compromiso y vocación para atender 
los asuntos que interesan y afectan a la sociedad, adquiriendo al mismo tiempo una 
responsabilidad por sus actos que se refleja en la satisfacción de las necesidades 
colectivas. Por otro lado, el servicio público implica responsabilidades que derivan de las 
funciones inherentes al cargo que se desempeña. En ese orden de ideas, si bien la 
honradez y probidad son comúnmente entendidas como sinónimos, lo cierto es que en el 
ejercicio de la función pública tienen diversas acepciones. Por un lado, la honradez en el 
ejercicio de la función pública impone al servidor público la obligación de no utilizar su cargo 
para obtener algún provecho o ventaja personal o a favor de terceras personas. Asimismo, 
exige que no busque o acepte compensaciones o prestaciones de cualquier persona u 
organización que pueda comprometer su desempeño como servidor público. Por otro lado, 
la probidad en el ejercicio de la función pública constituye un principio que se dirige a 
imponer un comportamiento moralmente recto que debe ser observado en el desempeño 
de las funciones encomendadas. Por tanto, implica una conducta moralmente intachable, 
así como la entrega honesta y leal al desempeño del cargo que se ostenta. En ese sentido, 
el principio de probidad en el ejercicio de la función pública tiene un doble aspecto: i) por 
un lado, es un principio con proyección pública en el sentido de que el servidor público 
compromete la acción u omisión del Estado en el cumplimiento de sus obligaciones de 
reconocer, proteger e incentivar el goce y ejercicio de los derechos y prerrogativas de los 
miembros de la sociedad, en cualquier rama o función que desempeñe; ii) asimismo, tiene 
una proyección individual al suponer que el servidor público debe ser racional, debiéndose 
apartar de todo tipo de arbitrariedad o capricho, velando en todo momento por la adopción 
de criterios de justicia y rectitud que disciernan de lo bueno y malo, así como de lo verdadero 
y lo falso. Por tanto, debe concluirse que cuando un servidor público realiza conductas 
contrarias a los principios de honradez y probidad, no sólo afecta al Estado en su carácter 
de empleador, sino que también afecta las funciones que en su nombre realiza, 
perjudicando por tanto al resto de la sociedad. 
 
SEGUNDA SALA 
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Amparo en revisión 368/2015. 13 de enero de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Marco Tulio Martínez Cosío. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
INICIO 


